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Visto: los anuncios de funcionarios del Gobierno Nacional y del mismo Presidente el Ingeniero Mauricio Macri informando la apertura de importaciones de carne de cerdo desde los Estados Unidos de Norte América

Considerando:
Que los cerdos que se van a importar tienen condiciones sanitarias muy riesgosas dicho por expertos “en Estados Unidos, los cerdos tienen un virus conocido con el nombre del pie azul, como se denomina el Síndrome digenético y respiratorio porcino”. muy perjudicial para la crianza de cerdos.

Que lo solicitado por el señor Juan Ucelli presidente de la Asociación Argentina Productores Porcinos no es descabellado quien dijo: pedimos condiciones similares, resguardo del tema sanitario, algo que como son las condiciones con Estados Unidos, no está dado. Para abrir un mercado se trata dos o dos años y medio, y acá antes de fin de año va a llegar el primer contenedor con carne de cerdo importada y con problemas sanitarios”.
Que el productor de porcinos Argentino a cumplido con el calendario sanitario correspondiente durante tantos años para tener carne de excelencia en nuestro país y el Gobierno Nacional de Macri autoriza una competencia desigual desde todo punto de vista.

Que en dicho acuerdo las autoridades estadunidenses no solo nombran el porcino como intercambio sino que desde cancillería se anunció también “ Estados Unidos presento un plan d trabajo para exportar cerdos, fruta con carrozo, tripas de cerdo, carne bovina y pollo” hacia Argentina.

Que el famoso anuncio del Presidente Macri de la exportación de limones trae escondido todo este acuerdo con los Estados Unidos en perjuicio de la igualdad de oportunidades de las economías regionales de Argentina.

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE : 
RESOLUCIÓN
Artículo 1°: Solicita al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tome medidas iguales, similares o superiores en resguardo de los productores de porcinos como lo hicieron, ante el acuerdo llevado adelante entre los gobiernos del Presidente Macri y su par estadounidenses Trump que permite la importación hacia Argentina de carne de cerdos que causara problemas sanitarios y de desigualdad comercial para el criador Argentino.

Artículo 2°: Envíese copia al Ministerio de Producción Provincial a cargo del doctor Tizado.

Artículo 3°: El visto y los considerando forman parte del presente proyecto de resolución.

Artículo 4°: De Forma.

Firman los Concejales: 

                                   Almirón- Botta

